
REAL CEDULA 
DE S. M. 

Y SENORES DEL CONSEJO, 

POR LA CUAL SE DECLARA LAS PERSONAS 
que pueden volver á España de las que siguieron al 
Gobierno intruso en su retirada á Francia, aplicacion 
que· ha de hacerse de los bienes que las correspon• 

\ 
dieron , y ·modo con que debe procederse en 

este negocio , con lo demas que 
se expresa. 

PAMPLONA l!N LA IMPRENTA DE LONGAS., 

. . .. 



D. FERNANDO .VII 
POR LA GllACfA' DE DIOS, 
Rey de Castilla, de Leon, de Aragon, de las Dos Si" 
cilias, de Jerusalen, de Navarra, de Granadá, de:'fo11 

ledo,· de Valencia, de Galicia, de Mallorca:·, ·de Mé~ 
norca, de Sevilla, de Cerdeña, de Córdoba- , de C@r..i. 
cega, de Murcia, de Jaen, de los Algarbes, de Alge,. 
ciras, de Gibraltar, de las Islas de Canarias, de las In
dias Orientales y Occidentales, Islas y Tierra-firme del 
lVIar Océano; A.rchiduque de Austria; Duque de Bor
goña, de Brabante y de Milan; Conde de Abspurg, de 
Fláncies, Tirol y. Barcelona;- Señor de Vizcaya 'y ·de 
Molina &c. 

A todos los Alcaldes mayores y ordinatios , Jura:;; 
dos, Regidores, Diputados, y demas Jueces y Jus
ticias de las ciudades , villas y lugares ·de 'este nues
tro reyno de Navarra , de cualquiera ~stado,' c·alidact 

y condic~Q:P: .que :sean, ba.~~tt10s. sabe~.?\~ ue ........ · ~,;.JJfi, 
y los de nuestro Gonsejo :•;t·~_tfué presetf · ·a a: Real 
cédula con su Auxíliatoria del. tenor siguiente: ·. 

N arraticrn.r. 



D. FERNANDO VII 
POR LA GRACIA DE DIOS, , 
'iley de Castílla, de Leon, de Aragon; de las Dos Si
,;:ilias, de Jerusalen, de Na-varra, de Granada, de To, 
Jedo, de Valencia; de Ga,liciá, de Mallorca , de Me
vorca, de Sevilla, d.e Cercl~ña, de C6rdoba , de Cór
.(:~ga, de Murcia, de Jaen, de los Algarbes, de Alge
dra~, de Gibraltar, de. las Islas. de Canarias, de las· In• 
9'ias Orientales y Occidentales, Islas y Tierra-firme del 
Mar Qcéano; Archiduque de Austria; Duque de Bor• 
g\:ll'ia, de Brabante y de Milan; Conde de Abspurg, de 
ri~0des, Ti rol y Barcelona; Señor de Vizcaya y de 
Molfna &c. . 

Á los del mi Consejo, Presidentes, Regentes y Oi-
dores de mis Audiencias y Chancillerías, Alcaldes, Al
guadle~ de :1ni: Casa y Corte, y á todos los Corregido
res, ASistente , . Intendentes , Gobernadores , Alcaldes 
U1ayores y or~ínarios de todas las ciudades, villas y lu• 
gares de .eptos mi~ reinos, tanto á los que ahora son como 
á los que serán de aqui adelante, y á todas las demas 
pe_rsonas de cualquiera condicion que sean á quienes lo 
conterMo en e_sta mi, R,ea} 4::écJula toqu_e ó tocar pueda. 
en cualquier maner_a , SABED : Que en medió de los 
graves cuidados que me ocasiona la reparacion de los 
inmensos males que derramó sobre la España la mano 
pérfida de un usurpador in1noral y osado, oprime con
tinuamente mi corazon la suerte de algunos de mis 
a1nados vasallos , cuya conducta en aquellas circuns
tancias no me h_a · dejado usar de toda mi ·clemencia, 
ni satisfacer al deseo que. tengo de verlos felices. De 
.esta clase son. los que se fueron á Francia con el Go .... 

bi~rnO int;uso y 'coh slls · tio.J?as · clifodo este su€1o hé,. 
r01co logro verse libre de la opresion por el .va)ar de 
las ~~estrng.? las de. nues~ros fieles aliados que for .. 
,talec10_ la drv1na · P~ov1denc1a: ellos se expatriaron vá .. 
l u□.tanarnente ,_ y s1n dar muG!stras siquiera de~ desear 
el rndulto corrieron al abismo de males y miseria ,que 
1e~. preparaba su1 ceguedad ; pero Yo, que como .. padre 
rnirab~ el _extr~v10 de esta· porcion de .mis hijos , les 
guarde m1 amor.; y aunque no muy bien apacigua
~os todavía los disturvios que regularmente trae con;. 
s1~0 una rev~lucion semejante , por un impulso todo 

. m~o y de m1 corazon benigno y generoso · expedí 
m1 Real órden de treinta de Mayo de mil ochocientos 
catorce , con fa .que de un golpe abrí las puertas y 
allané eL c~~ino para que volvieran á -España al s;no 
de sus f~rn1has y al goce; de sus, bienes , concedién
dole~ seguridad ?~rso~al y real, c9n las únicas pre .. 
cauc10nes que ex1g1an imperiosamente las drcunstari
cias del tiempo , y .. la · quietud y seguridad del Es
tado.: , al may_or n"úmero de los fugados ; y á pesar 
de que una gran part~ de estos,. ni a:u'n "habiéndoles 
cetir~d0. ~1• . ~obierno fr~?~es las pensiones con que 
lés soc(M!t'la,., :se ,oou r,eslll!PJdo á la íp4il.~~,. 
tamente da a entender. :ó suii pocó.::anmr á ella: ó un 
desprecio conocido de la "gracia , no por eso h¡ man• 
dado hacer la menor noveaad , antes bien permitiendo 
el regr~so de· otros 'muchos,:·que con arreglo á dicha 
Real ,ór~en. no ,podian· Volvei- al reino, á quienes .por 
•Sus suphcas, y por los·'informes de su conducta,:;que 
me serví tomar , he co_nsid.erado acreedores á este bes 
neficio:; · y .desapropiándome de los bienes de unos y 
otros , que con arreglo 'á las leyes podrian correS
J?Onder me, no h_~ .cesado.:,,de· buscar medios, sin_of~ 

ª~ 

• 



,der abiertamente 1a justicia ni el decoro de· mi dig
nidad de hacer á todos felices sin distincion , 6 al 

' I • .menos minorar les sus penas : a este efecto. he pedido 
informes á los cuerpos y personas . mas calificadas del 
reino y de mi confianza , y pareciéndome que para 
mayor bien de los interesados, y para el mejor Ór• 
den y claridad en el uniforme modo con que debe 
procederse en este negocio ; convenía .que se . refun .. 
.diesen en tiria sola y terminante · todas. las órdenes 
,que han sido dictadas por . diferentes ramo~ y Auto• 
ridades, inclusa la Real cédula de veinte y ocho de 
Junio de mil Qchocientos diez. y seis expedid¡i por 
nü . Consejo de Hacienda , que tengo:< mandado sus
pender , encargué á mi Corisejo me informase sobre 
todo; y habiéndolo hecho por su consulta de diez 
y seis de Junio del año anterior , conformándome 
con -ella en Jo principal , me he servido mandar lo 

siguiente; 

'-No· :podrán v~olver. á .España, sin una especial gra-
cia:. y perdon. mié>•, :ninguna ·de las personas cornpren
.didas en las Finco clas~s del. primer artículo de la 
R..eaJ 6.rde1t de treinta de Mayo de mil ochocientos 
~Q§l;ul. saber::~¡ e! que. haya servido al Gobierno 
.ÍA~f9~9~;_:~,:· __ C-uns.ejero 6 Ministro .. : el .. que estando antes 
,t;!tl P:l.eado · p<:i~.: M:L:.de E naba jad or . ó .Mio istro , de. Se. 

t . ~d -. · · \l .. ·~ d ·· ' M· · · · ' d . C ' I ere ar: -.-:· · . ., ·. · ~, : . . ... .• .: -, . . . - . . . . .. , . ,. .. ,·, . . .. ·"·:· .. -- lQ_ . e .,erv i~ a~,- O .· IDlSteno _, .C> ... e 1· • ons,u, 
~H ·ªdmitid;P. g~pue:$..·.p.ó'dér;;,. .nom~r~~ientd ,6, con• 
ir:!Il&Jsi911 :de áq,uel~ Goli)tefriE.'K::;· :.6 -coqrinuad o .. e o e uaJ: ..... 
<¡uitrit de .esto~ .. etl.Qlr.gos ~·fll su nombre:: el 9eneral 
3/ Oii.§ial desde Capitan inclusive ai;riba que s~ haya 
. incorpJ~tJl.q9 ... t·o. :Ja:$· -~l>atid:eiat)\del ~expresa.dq Gobierno_; 

ó en alguno de los cuerpos de ttópas destinadas á 
obrar contra la nacion , ó seguido aquel partido : el 
que haya estado empleado por el intruso en alguno 
de los ramos de Policía , en Prefectura , Subprefec
tu~a ó Junta cr~rninal: las personas de Título, y cual .. 
q~1er Prela~,º .º persona condecorada con alguna dig• 
n1dad ecl,es1ast1ca que le ha ya conferido el expresad 
G b

• / / · o °. rerno, o _estandolo ya por el l~gítimo , haya se• 
gu~d~ el part1d

1

0 del. i~truso , y exp~triádose en se
gu~m1ento de el : as1m1smo no podran volver á Es
pana los _que . por . otras Reales resoluciones posterio
res han sido 1nclu1dos en dicho artículo primero d _ 
la. r~ferida Real órden , esto es , los Consejeros, 1o: 
M1n1stros de los Tribunales , los_ que hayan obtenido 
sueldo y título , del Gobierno intruso, y los periodistas 
y demas personas que con .~us • esfrito~ , proc-larnas, 
~xhortos u ot~os me_dios semejantes h~yan contribuido 
o cooperado a sus ideas : los Consejeros de Prefec
tura : _los Intendentes y los Can6nigos de Iglesias Me
tropohtanas y Catedrales , á que deben añadirse los 
llamados Visitadores Regios , aun c,uando no fueran 
~onsejeros de Estado , y los r:spfas -y delatores. 

ART. 2.º 
. Los comprendidos li.teralrnente en el referido ar• 
tkplp. prim~ro_ de la Real órden de treinta de .Mayo 
d~ m1l o_ch_oc1~nfo~ catqrce que han,, obtenido ya. ~l~ 
nu clemencia perdon y permiso p-ara volver , disfru"" 
tarán de la gracia sin qu~ se les inquiet~ de modo 
alguno. 

ART. 3.º 
Tampoco se inquietará á los Militares que . co11 

:irr~glo á las Reales declar~ciones tQllladas .á <;01.1sJ11'4 . 

4 



Supremo Con~ejo. de 1~ _Guerra,, por. no ser 
C'1 nitanes efectivos á mi serv1c10 habran podido vol

; al reino ; pero para lo sucesivo se tendrán lite-
r~dmen por comprendidos en la prohibicion todos los 

íit•ll 1~pc de Capitan inclusive arriba que hayan ser-
u j_ .. ~.¡¡, .......... 

vido al intruso con dicho grado Ó mayores , ó bien 
lo tm.riesen anteriormente de mi Gobierno , ó le ha-
yan recibido del intruso. 

AR T. 4.0 

Todos los demas fugados han podido y podrán 
vol ver al reino en los términos y con las precaucio
nes prevenidas en la circular· del Consejo . de veinte 
y siete de Setiembre de mil ochocientos diez y seis, 
ton absoluta seguridad personal y real por lo pasado, 
que ·1a rnagnanin1idad de mi corazon concede á todos: 
á los que hayan vuelto , y no hubiesen recibido aun 
sus bienes 6 Iibres ó vinculados se les entregarán, y 
lo miro10 ~ harf- con los· qoo i:egtesen en lo" sucesivo 
luego que se , presenten , con tal que lo egecuten en 
él . pt@ciso término de seis meses , en el ser y estado 
en c¡ue se enct{~ntren , •Y- sin derecho á reclamar los 
que hayan sido enagenados con la autoridad compe
tente con sola la obligacion · de responder á los da
~ .. '/Petjui4'.i~•:qt1e puedan• reclamar lo~ particula
re$: . .,.':candiciones que deben ser comunes a todos los 
agracladós ya•~t o que se agracian de nuevo. 

-ART.· 5.º 
. • p 

Sin embargo de que I9_s bienes pertenecientes .ª 
lói~~omprendid()s en el art4culo . 1 .º debieran ser ~ph
~· . ,.~} Fisco.en.wpena del delito de sus dueños, quiero 
y n1 ,,,

1

,a.,,,.tt~ seiial~.del am<.1r qat m€ -mentcen -mis 

vasa11os, aun los mas extraviados de sus deberes, que 
cesen los secuestros de estos mismos bienes , y que 
los que no se hayan entregado aun á ellos mismos 6 
á sus inmediatos parientes ó sucesores á virtud de ór~ 
denes particulares que haya acordado mi benignidad1 
se entreguen á dichos sus parientes y sucesores en ad .. 
ministracion , con la obligacion de entregar anual-
mente al Crédito público la mitad de sus productos, 
de alimentar competentemente al emigrado mientras 
no lo desmerezca por su conducta posterior , y de 
presentar todos los años la cuenta documentada al re
ferido establecimiento del Crédito. 

ART. 6.º 
Se exceptúan de esta gracia. todos los bienes pró.., 

cedentes de donaciones Reales ó de otro modo sali
dos de la Corona que se hallen secuestrarlos por per,.¡ 
tenecer á los individuos que expresa el artículo Lº ; y 
es mi Real voluntad que dichos bienes vuelvan á la. 
misma Corona , y se tengan desde ahora por incorpo
rados á ella. 

ART. 7 .. 0 

Los . parientes y sucesores de las,. ~ 1;.,a,m. 
prendidas en el articulo Lº deberán presentar al tiempo 
de dar cuenta de la administracion que se les con-
fia , certificaciones de mis Agentes y Cónsules exisd 
tentes en el pais donde residan dichas personas , por 
las cuales se acredite que se mantienen estas ~en su 
destierro , sin tomar parte en los disturbios de Amé- " 
rica , ni sostener otras relaciones de ni'nguna especie 
que puedan ser contrarias directa ó indirectamente á 
los intereses de mis reinos. 



AR T. 8.0 
· 

Las viudas y los hijos que eran menores al tiempo 
de la fuga de sus padres podrán restituirse á la pa
tria en los mismos términos que todos los otros ex
patriados á quienes se les permite volver á ella. 

ART. ·9.º 
Ninguno de cuantos vuelvan podrá aspirar á los 

empleos y destinos que antes tenia , ni usar de las· 
condecoraciones exteriores que le distinguían ; pero sí 
gozará de los derechos de ciudadano , á. excepcion 
del de poder egercer los empleos de república , y al. 
de los títulos hereditarios y estado en que se hallaba 
anteriormente. 

ART. 10. 

Todos los que hayan vuelto ó vuelvan al reino 
fijarán sus domicilios en los términos y á la distancia 
de la Corte y Sitios Reales que está prevenida , so
bre . .}o que nd se hace novedad , aun cuando su re
sid~ncia hubiera sido antes de su fuga en dicha Corte 
ó Sitios , y las Justicias estarán á la vista de su con~ 
ducta , pero sin incomodarlos. 

ART. I I. 

.TQdos. los que sin poder hacerlo se introdujeren 
en el ·.reino -serán reconducidos á la frontera sin otra 
vejacion ni ¡polestia que la necesaria para llevarlo á 
efecto. 

ART. I ~-

Cesarán desde la publicacion de esta mi Real re
soludon las formaciones de causas sobre el punto de 
que ella trata : cesarán tambien ·tos secuestros , y. ce-. 
iarán por consecuencia los efectos de las diferentes 

resoluciones dadas sobre estos particulares , pues debe 
estarse únicamente á esta mi Real y última determi
nacion, mientras las circunstancias del reino y la con
d u eta de los interesados que no disfruten de lleno de 
mis gracias me abren camino para dispensarles ma
yores beneficios. Publicada en el mi Consejo la ante
cedente mi Real resolucion acordó su cumplimiento, y 
expedir esta mi cédula. Por la cual os mando la veais, 
guardeis , cumplais y egecuteis , y haga.is guardar, 
cumplir y egecutar en todo y por todo corno en ella 
se contiene , sin contra venirla , permitir ni dar lugar 
á que se contravenga en manera alguna : que asi es 
mi voluntad ; y que al traslado impreso de esta mi 
cédula , firmado de D. Bartolomé lVIuñoz de Torres, 
mi Secretario , Escribano de Cámara mas antiguo y 
de Gobierno del mi Consejo , se le dé la, misma fe y 
crédito que á su original. Dada en Palacio á quince 
de Febrero de mil ochocientos diez y ocho. = YO EL 
REY. = Y o D. Juan Ignacio de Ayestarán , Secreta
rio del Rey nuestro Señor, la hice escribir por su man
dado. = El Duque del Infantado. = D .. Josef Colon.= 
D. Benito Arias. = D. Josef Montemayor. = D .. Fe
lipe de Sobrado. _ Registrada, AquiUn0;,:iNetfdet6.··::: 
Teniente de Canciller mayor, Aquilino Escudero. 

Es copia de su original , de que certifico : D. Bar• 
tolomé Muñoz. 

EL REr .. 

Mi Virei y Capitan general de mi · reino de NJJ- ARea~ céd~la 
.. . uxilu1tor"ta 

1.1arra , Regente , y los d:eJ mi C()nse;o , Alcalde&. de ' 



In Corte mayor de él, y otros ctialesqttier mis Ju'eces 
y Justicias de dicho mi reino , á quien el cumplimiento 
de esta mi cédula toca , ó tocar pueda en cualquier 
1nanera, SABED : Que por el 1ni Consejo se han ex
pedído otras tres y una circular , d~ que son egem
plares los adjuntos,- mandando en una establecer un juz .. 
gado que entienda en las causas de la empresa del 
Canal de Manzanares: otra en que se inserta el tra
tado que he concluido con el Rei del reino de las Dos 
Sicilias para la abolicion de los privilegios que goza
han los españoles, su comercio y bandera en aquel reino: 
otra ·declarando las personas que pueden 'Volver á Es
paña de las que siguieron al Gobierno intruso , apli~ 
cacíon que ha de hacerse de sus bienes, y modo con 
que depe proceder se en este negocio, y la última manfll! 
dando, que todos los asuntos pertenecientes á dichas -
personas se promuevan por el Jlllinisterio de Gracia y 
Justicia. En su co,nsecuencia os tnando , que luego que· 
veais esta rni cédula y· las adjuntas con la circular im-
presas , firmadas de D. Bartolomé Muñoz , mi Secre
tario , Escribano de Cámara y de Gobierno del dicho 
1ni Consejo , las guardeis , cuinplais y egecuteis , y 
hagais guardar , cumplir y egecutar co1no en ellas se 
contiene y declara, dando para su puntual cumplimiento 

.Jl ,,p_l>~er:vancia las .. órd_ene,r ~ providencias que convengan 
JJ sean necesarias , de manera que con. efecto se . lle
ven á pura y debida egecucion por todos los Minis
tros; ·Juec~s !JJ .Jt1sticias de. ese referido mi reino , y 

~ demas personas á quien en cualquier manera tocare 
sin embargo de cuále.,SqtJie.t l?yes y fueros de él, ca~ 
pf tulos de Córtes , ordenanzas , uso y costumbre y ' " otra a'(ialesquier '"cosa>c _que haya contrario , ·con 1o cual 
para e1~ cu4n~o __ d e.~tQ <tQCa: ,. y por ~sfa '1Jez. dispensQ 

con todo , dejdndolo en su fuerza y rvigor para en ade
lante, que así es mi tJOluntad. Fecha en Palacio ti diez 
de JV.Jarzo de mil ochocientos diez y ocho. = ro EL 
REr. = Por mandado del Rey nuestro .Señor ; Jua1i 
Ignacio de Aytstarán , Sec. 

Pamplona veinte de Marzo de mil ochocientos diez Cúmplase. 
y bcho. Cúrnplase lo que S. M.. manda~ = El Conde 
de Ezpeletá. · 

. SACRA MAGESTAD. 

E1 Fiscal de V. JVi. dice se le ha pasado ia Real té• Pedimentó ilel 
dula Auxiliatoria que presenta expe.dida en . Palacio á Sr. Fiscal. 

~Hez. de ~,Marzo Último ; con el cúmplase dei Ilustre 
vuestro Visorey el Sefíor Conde de Ezpeleta de Beyre, 
por la que se manda .la observáncia y cumplimiento 
de las otras tres, y la circular que impresas le acom ... 
pafi.an, firmadas por D. Bartolomé Muñoz ; Secretario 
y Escribano de Cámara mas antiguo y de Gobierno 
en el Consejo Real ,que dispónen , una : el estableci-
m~ento de un juzgado que · entienda privativamente en 
prim~~a¡,;;lt1~ri.t1tfa ;a,e.,,,:t<Jki~f }as,,causEis -t~l '. · · ~iPj 
servacion de la. empresa. ctéf 1lea1 Caniitde anianares 
con las a pelacion'es al Consejo en Sala. de Justicia. Otra 
ordena·la observancia de1 tratado hecho con el Rei 
de las -Dos Sicili'1s para b.,, apoliciort -de .. lqs privilegios 
y esenciones que gozaban los españoles su comercio,y 
bandera en aquel reino. Otra declara las personas que ., 
pueden yolver á ·Espafia de las que siguieron ai Go-
bierno .. intruso , ácordando otras providencias relativas 
á la a plicacion de sus bienes , y modo con que se 
4•ehe .... procederse• en. ese negocio ;.". y finalmente orde!~ 



". 

1::t circular , que el despacho de todos los negocios 
pertenecientes á las personas expatriadas , sea cual 
fuere la clase , corresponde á la Secreta ría de Gracia 
y Justicia. Y para que produzcan todo su efecto en 
este reino; 

.A. \l. I\J .. suplica se les dé la correspondiente so
brecarta , y que sentándose en los libros de cédulas 
Reales se impriman los egemplares necesarios , circu
len y publiquen en la forma ordinaria , y de haberse 
hecho se presente testimonio, todo con arreglo á lo que 
se observ·a. Pamplona y Abril tres de mil ochocientos 
diez y ocho = Fermin Gil de Linares,. 

Sentu:cia. En este negocio de nuestro Fiscal de la una , y los 
tres Estados de este reino juntos en Córtes generales, 
Zarraluqui su Procurador de la otra. 

Se manda despachar sobrecarta de la Real cédula 
de quince de Febrero último, folio cuatro y siguien
tes , en que se declara las personas que pueden vol
ver á España de las que siguieron al Gobierno in
truso , y a plicacion de sus bienes : se siente en los 
libros de cédulas Reales , se impriman los egemplares 
necesarios , y remitan á esta ciudad , cabezas de me .. 
rindad y pueblos esentos para su publicacion , y de 
haberse hecho se presente testimonio, asi se manda .. 
E9tá rubricada por los Señores Regente, Ibañes, 1\iluz ... 
quiz, Suso, Echeverría, Lexalde, y Zuaznabar, del 
Consejo .. 

/J.iito. En Pamplona en Consejo en la Audiencia á veinte 
de Mayo de mil ochocientos diez y ocho , el Con
sejo Real pronunció y declaró esta declaracion , se
gun sµ contesto en presencia,.,, del subs~itll,.~P qel Señor 

'il' '.-.~ 

Fiscal y Procurador de esta causa , ·y de su pronun
dacion mandó hacer Auto á mi : presente el Señor 
Zuaznabar, del Consejo. __ José Antonio Goñi, Sec. 
Por traslado~ José Antonio Goüi, Sec. 

:A1 mismo tiempo que S. 111. se ha servido expedir Roal érJm. 
.e11, 1 5 de este mes la, adjunta Real cédula , en que se 
declara las personas que pueden rz•o/1..,er á Esparm de 
./,is que siguieron al Gobierno intruso en su retiradn á 
Francia, ap!icacion que ha de hacerse de los bienes que 
las correspondieron, y moda con que deóe procederse 
en este negocio ; se ha comunicado al Consejo con hz 
propia fecha par.el E~cmo. Sr. D. Juan Loz~no de 
Torres, SecretJJrio de Estaday,de/;Despacbo_ Unt11~rsal 
·de Graciá j · Justicia , la Real 6rden que dzce asz: 

Excmo. Sr. ! El Rey nuestro Señor se .ha servido 
dirigirme con esta fecha el Real, decreto., ~iguiente: 
tt>Para evitar los inconvenientes que ha ocas10nado la 
di \;ersidad de providencias dictadas por diferentes l\Ii
tñs,etios. á. cons:esuencia de'·ra R:~,~l órden. de 30 ··. de 
MaYo det8-1·,r, ~ñ0les<jae:~se--
11ioo al Ref iritraso se refugiaron á :.Francia ; y que• 
riendo que se .... proceda en este asunto con uniform!dad 
y entero arreglo á lo que previene mi Real cédula de 
este dia., expedida á consulta de mi Consejo Real, he 
:venido en resolver qu.e el despacho de todos los .ne
gados . pertenecientes á dichas personas , sea cual ~ue~e 
la da.se que . ocuparon .antes de separarse · de la. J□sta. 
causa, 'corresponde exclusivamente á la Secretaría de 
Gracia y Justicia de vuestro. cargo , por la cual , re• 
sobz:er.é lo n1a"s -conforme".~sobre ello~ , --Y- sobre. las~~'¡"' 



nciones ó ahipliaciones que cánven·ga hacer en 1o su
cesivo acerca de lo mandado en mi Real cédula citada., 
Tendreislo entendido., y lo comunicarei~ á quien cor
respo~da." Y d€ ór9en de S. M. lo tr~slado á V~.E. 
para inteligencia y cumplimiento del Consejo en la parte 
q,ae le tocaº . . 

Publicada en el Consejo la antecedente Real órden 
ha acordado se guarde y cw11pla , y que· con su insir-
cion se. expida la correspondie]¡¡te á la Sala de Afea/des . 
·de Casa y Corte, .Chancillerías y Audiencias ·Reales, 
Corregidores, Intendentes, Gobernadoreoj Alcaldes ma• 
yores",· para su observancia en. lo _que les· corresponda. 

Lo que participo á V. de . órden del Consejo, al 
fin expresado , y que lo c01nttnique con la citada Real 
-cédztlt:i á las Justicias de los pueblos de su territorio; 
ddndame aviso de su recibo, 

· Dios guarde á V.. muchos años. Madrid ~ I de 
Febrero ... de 1 8 r 8. = D. Bartolome Muñoz. 

Real órden. E1 Exmo .. Sr. ,Duqlle de/Infantado, con fecha .29 de 
Abril últinw, 1ne dice lo siguiente: 

~(' Exrno. Sr .. : El Se11or Secretario de Estado y del 
.P,espacho de Gracia y. Justicia,· me dice con fecha 24 
del corriente lo ·que sigue. = Exmo .. Sr.;-- Sin embargo 
de ,que las::_ reglas:· establecidas. para Ja adrnision en. el 
rey no de los. espaJioles refugiados en Francia, que:han 
i~btenido esta, gracia de:)a picida9, .de1'Rey: N. S;, ha
fiati' esperar I' que su soberana'.., voluntad : anunciada en 
Iá¡Jiteal cédula·.de ·15 de Febrero :Últim_9' seda.- exdc
talrt~te cumpl~da ·en todas ·sus p~rteS, ha. ll~~do. á 
notictaL:,de ~. 1.VJ:, que algunas.: ~ve<tes ;:,~~jt\ rde: suceder 

asi por los medios que se emplean para burlar la ~i
gilancia de las autoridades ; y queriendo S. M. que no 
quede lugar á este abuso, se ha dignado resolver que 
todos los españoles emigrados que se restituyan á Es
paña en virtud · de lo mandado .en la citada Real cé-
dula , hayan de verificarlo precisamente por los pun-. 
tos de Irún y la Junquera y no por ningun otro, pre .. 
sentando al Capitan General de Guipúzcoa ; en To
losa y al Gobernador Corregidor de Gerona , los pa• 
saportes y <lemas documentos que _acrediten no hallarse 
comprendidos en el Artículo t.º de aquella : que estos 
gefes despues de examinarlos, recojan dichos pasaportes 
á los qne legf timamente deban gozar d,e la grada , y 
gue: librándoles otros para.· los pueblos . en que piensen 
:fijar su residencia con arreglo al Artículo 1 o de la 
misma Real cédula ' remitan semanalmente t?Oticia de 
los que fueren, asi como de los excluidos con desig
nacion .. de todas sus circunstancias á V. E. á quien S.M. 
t,!ncllrga especialmente el <.u~dado de vela~ sobre _las Jus• 
ticias para ;que no se permita .la menor 1nfracc1?.n: · 

Lo que traslado al Consejo para su cumplimiento. · 

t~:.P~ºXI:t;:t r;::E:o!Jo1n!~j;·::i~i'f~!J.~ 
.. Se JUJ.lte á lo~ anteriores. y pase al Señor Fiscal. 

Provey6 y mand6 ·· io · sóbredicho el Consejo Real. 
~n Pamplona á cinco de M(:iyo de mil ochocientos 
diez y ocho : presentes los Señores Regente , Iban.es, 
Muzquiz , Suso y Anda , y Lejalde , del Consejo, de 
que certifico : José·. Antonio Goñi , Sec. Por, traslado'-· 
Jost Antonio ·Goñi , Sec .. 

. ' 

Decreto. 

'.Auto. 



Sentencia. En este negocio de nuestro Fiscal de la una , y los 
tres Estados de este reyno juntos en Córtes generales, 
Zarraluqui su Procurador de la otra. 

Se manda despachar sobrecarta de la -Real cédula 
de veinte y un·o de Febrero último , folio tres , que 
manda , que todos los asuntos pertenecientes á las per
sonas que siguieron al Gobierno intruso , se prómue-
van por el Ministerio de Gracia y Justicia , y de la 
Real órden adicional de veinte· y nueve de Abril úl
timo , folio nueve. Se siente en 'los libros · de cédulas 
Reales·, se impriman los egemplares necesarios, y. re
mitan á esta ciudad , cabezas de merindad y pueblos 
esentos para su publicacion , y de haberse hecho se 
preiente testimonio : así se mantja. Está· ruhricada por 
los Señores Regente, Ibañes, Muzquiz , Suso y Anda, 
Echeverría , Lejalde , y Zuaznabar , del Consejo. 

Auto. En Pamplona en Consejo · en la Audiencia á veinte 
de :fy!ayo de mil ochocientos diez y ocho : el Consejo 
Real pronunció y · declaró esta declaracion , segun su 
contestó en presencia del substituto del Señor Fiscal 
y Procurador de esta causa , y de su pro'nun.ciadon
mandó hacer Auto á mi : presente · el Sefíor Zuazna-

-- t>il.r ; dél Consejo; =·.: José A1itonlo~ Goñi ,~ Sec. Por'trasª 
lado ;· José · /1.n!onio. Goñi , Sec. 

. ·, ~ , ,(' '" ~ .: 

Dispositiva. Y para qué llegue á noticia de todos , y nadie 
preteJ?da ignorancia ,·Y se cumpla liter~lmente su con~ 
texto ., mandamos despachar la presente con su inser
e_ion para su -puntHal: y-debido cumplimie_nto, se sienten 
en los libros de cédulas Reales:, jmprirnan los .. egem_• 
plares necesarios , y publiquen en las calles y puestos 

acostumbrados de esta nuestra ciudad de Pamplona, 
cabezas de merindad y pueblos esentos ; dirigiéndose· 
los necesarios para su publicacion , y que se remitan 
los testimonios conducentes de haberse hecho á nues
tro Consejo. Y damos la presente firmada por el Ilus
tre nuestro Visorey, por el Regente y Oidores de nues
tro Consejo , refrendada por el infraescrito nuestro Se
cretario de Acuerdos y Consultas , y sellada con el 
sello mayor de las Armas de nuestra Real Chancillería 
en esta nuestra ciudad de Pamplona á cuatro de 
Junio de mil ochocientos diez y ocho. = El Conde de 
Ezpeleta. = D. Juan Garrido Lopez. = D. Francisco 
Ibafies. = D. Martin Xavier Muzquiz. = D. Santiago de 
Suso y Anda.= D. Juan :M;iguel de Echeverría. = D. Ma
nuel Lexalde. = D. José María de Zuaznabar. = Por 
mandado de S. M., su Vire y, Regente y los de su Real 
Consejo en su nombre : José Antonio Goñi , Sec. 

Por traslado, José Antonio GolJi, Sec. 

J 


